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ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA DE 1 !UNO) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
. 1 

: it:RGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ . j 
1: OORDí�Ai?OR DE OPERAC!ÓN, PARQUES Y JARDINES j 
, LCAL[!A ALVARO OBREGON . ¡ !'RES ENTE . . 

En obse.vancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de a Ciudad de México, 
12 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé}co, la Ley Orgánica 
: -� Aica/das de la Ciudad de México; y en virtud del Aviso de fecha 7 dé febrero de 2019, por el cual, se da 
e conocer el enlace electrónico donde podrá se, consultada la Estructura Orgánic� aprobada mediante 
,E,gistro \'úmero OPA-AO-3/010í19, en el que la Dirección General de Sustentabllldad y Cambio Climático. 
:- Jedó registrada· ante la Secretaría de Administración y Finanzas come parte de la est�ctura de la Alcaldía 
-Jvaro Obregón, quien suscribe el presente. para los fines a que haya lugar. ;1 

ÍI ::2ñalado el ámbito de competenoa de ésta Dirección General de Sustentabilidad y �ambio Climático, y 
en atención a la, solicitud d� C. Leonor Pérez Castillo ingresada ante este Órgano �.plítico Administrativo 
:·cm fect a 1 t de marzo 2022, .. a la que se le .asiqnó ·e1 número de Dictamen 549/22. donde solicita la 
valoración de 1 árbol-ubicado en de esta Alcaldía 
&. varo O'.:lregón, hago de su conocimiento lo siguiente: ¡·¡ 

l. En fecha 11 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección! General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ele realizar el 
reconocimiento de' sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1J información 
pertinente. : ·. 

. 
. , I¡ 

Con fecha 11 dé mar:z�i:de'2022, personal técnico operativo adscrito �J1a Dirección 
General de ,Su_steñtahiiidad '.y Cambio Climá�ico, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno deIa Ciudad de México, realizó el 
Dictamen. Técnico_: del aroólad,o, ·evaluando 'eritre:. 'otras cosas, fas caracteristicas 
dendrométricas y fltcsanitarias del sujeto arbóreo, así como. del sitio dondb se localiza, 
ello en estricto apegó ato' preyisto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección 
a la, Tierra en el Distrito Federar y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental r¡kra el Distrito. 

-. F�9erai NADF�oo���NA'ía4015, que establec_e_ ios Requisitos y E��ecific�ci_ones 
Técnicas que.deb�_ran'· .. _cumplrr las· Personas Flsicas.. Morales de Carader Publico o 
Privado, Autoridades, y' err gérieral todos aquellos que realicen poda, IT!. o, ww.� y re,stitui:ión ª( }:?�fªs. �plicabte a la Ciudad. d_e México, de co for1i , � 
s1gu1ente_descr.p�_,,;m .. - .· . . . 
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l. Se dictaminó p ocedente la poda de p (uno) árbol de la es¡;¡ecie 

JACARAN�fíJa�;·;�-�d; ., 
mímosífolia; qu� se yergue en de 
esta Alcaldla! .Áilvaro Obregón, por ·fºI que, las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de; lo establecido e� la 1y AmbieI�taL di:! Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, asl coi o la Norma Ambienta �ara el. Dlstrlto Federal NADF�001-RNAT-2015, para 
gar_antizar el estricto cumplimiento de ¡equisitos Y·. especiñcaciones técnicas que deberán 
apllc_arse en_la realización de actividad!] de poda, derribo.frasplanta y restitución de árboles, 
previo a la eJecu¡'ón de los trabajos, , . . : 

. 
, 

' 
· ·. . ·· 

. 
· 

_· 
· 

11. Derivado de 1b anterior y con:fundamertp en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y __ de la Administ¡�ción Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 
fracción X, 51, 11 fracción XI y 75 fraccIrn XIII de la Ley. Orgánica de Alcaldlas de la. Ciudad 
de México, artlculos 6 fracción IV, 10�9cción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di�trl!to Federal, Norma A ¡·ental para el Di'strito Federal NADF-001-RNAT-2015, · 
asl como en, llIrtud del Acuerdo p r el que se déleqan en la Dirección General de 
Sustentabilidad ly Cambio Climático, , irección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conbervación de Recursos Nlaturales; las facultades en materia de poda, derribo y 
tra_splante, pu�li{ado por la Alcaldla A1J�ro_Obregón el 111 de noviembre de 2021 e� la Gac�ia 
Oficial de la CIu9ad de México, esta D11ecc1ón General de Sustentabilidad y Cambio Cilmático 
resuelve: 1 

· 

1 
· 

PRIMERO.- Se le AU10RIZA a la Coordina, lón de Operació'n, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog1amación la poda dd 11 (uno) árbol! de la esoecie JACARANDA/Jacaranda 
mimosífolia; que se iyergue en Alcaldla Álvaro 
Obregón. � i . ij 

1 . · · • 

SEGUNDO. - Los tra�ajos deberán realiza se con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciuda� de M_éxico que cue t� con certificación vigente, conf<;_rme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para r,I Distrito Federal NA 1-001-RNAT-2015, numerales; 5.o, 5.7 y 5.10.5 observando 
t�das las medidas de, slguridad que para el c� o resulten aplicables· (entre otras, el no af�ctar a vecit .os y 
vIas generales de co'11 nlcaclón. etc.). • ¡ · · . r · . · 

1 
TERCERO: - Queda p jo su responsabilidad-e retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s-¡tih autorizado, conforml a i.O dispuesto len el .artlculo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra:el.: el Distrito Federal. ·. . ·. · 

CUARTO.- Se le 
ap�(cibe 

que cualquier pod , derribo o trasplante en contravención a-lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prot�cción a la Tierra en le! Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e�tre otras, a las sanciones] que dichos lnsfrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos :d inobservancia, contr�V¡ención, la o lasl acciones u omisiones pudieran constltulr el 
tipo penal previsto en¡e artlc ló3�� del·Ciéldigo Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y ñrma, 

AT ENTAMENT �----- · · . 
;¿;:¡ -- . . 

DiAZ LÓPEZ 
BILIDAD · 
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E I presente documentos.e encuentra en su version publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el que se 
daslñca como acceso restringido en la modalidad de conñdencial la lnjormadcn publica que contiene datos personales yse autoriza la creacmn de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldfa de .Alvaro O bregan· 
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